
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Restitución No. 11001 31 03 037 2019 00008 00 

 

 Vista la solicitud que precede, el Juzgado dispone:  

 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

PARTE DEMANDANTE desistió de la presente demanda. 

 

2. Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 342 del 

C. de P. C. se ACEPTA EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 

demanda a favor de la parte demandada. 

 

3. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la terminación 

del proceso. 

 

4. Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. OFÍCIESE. 

 

5. En su oportunidad archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 041 de hoy 25 de marzo de 2021, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2020 00076 00 

 

 Atendiendo la solicitud proveniente del apoderado judicial de la 

parte actora, y lo consignado en el Nota Devolutiva emitida por la Oficina de 

Registro de Bogotá -Zona Norte-, se Dispone: 

 

Por Secretaría ofíciese a la citada Oficina indicándole que el oficio 

de embargo No. 0696 del 10 de septiembre de 2020, es claro en el sentido 

de indicar que se trata de un proceso ejecutivo, y en relación con los 

inmuebles identificados con FMI 50N-20045233, 50N-20045217 y 50N-

20045218, se esta haciendo efectiva la garantía hipotecaria constituida 

inicialmente a favor del Banco Colpatria S.A., y luego cedida a favor del 

BBVA Colombia S.A. 

 

 De otra parte, como apoderada judicial de la demandada, Paola 

Delgado Perdomo, se reconoce al abogado Daniel Hernando Cárdenas 

Herrera, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 Téngase en cuenta que el citado apoderado contestó la demanda sin 

proponer ningún mecanismo de defensa. 

 

 Una vez se registre la cautela en los folios de matricula inmobiliaria 

de los inmuebles objeto de garantía real, se continuará el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                       

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 041 de hoy 25 de marzo de 2021, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2021 00079 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil 

para este tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ en contra de REXCOIN LTDA. HOY REXCOIN 

S.A.S. y RICARDO HERNAN DIAZ JIMENEZ por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

1. Pagaré No. 359572053 

 

1.1.  Por la suma de $2’222.222,oo por concepto de 2 

cuotas causadas del 5 de enero de 2021 y 5 de febrero de 2021 según se 

describen en la pretensión “A -1 - 1.1, 1.2.” 

 

1.2.  Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida sobre el capital de cada una de las cuotas del numeral anterior, 

desde el día siguiente que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación 

 

1.3.  Por la suma de $157.159,oo por concepto de intereses 

corrientes sobre las cuotas discriminadas en el numeral 1.1.  

 

1.4.  Por la suma de $2’222.216,46 por concepto del capital 

acelerado. 

 

1.5.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima 

legalmente permitida, calculados sobre el capital del numeral 1.4. desde 

la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Pagaré No. 453901387 

 

2.1.  Por la suma de $10’508.429,97 por concepto de 5 

cuotas mensuales causadas entre el 30 de septiembre de 2020 y el 30 de 

enero de 2021 según se describen en la pretensión “B -1 - 1.1, 1.2, 1.3, 

1.4, 1.5” 

 

2.2.  Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida sobre el capital de cada una de las cuotas del numeral anterior, 

desde el día siguiente que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación 

 

2.3.  Por la suma de $2’227.398,71 por concepto de 

intereses corrientes sobre las cuotas discriminadas en el numeral 2.1.  

 

2.4.  Por la suma de $18’420.392,24 por concepto del capital 

acelerado. 

 

2.5.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima 

legalmente permitida, calculados sobre el capital del numeral 2.4. desde 



la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Pagaré No. 455578730 

 

3.1.  Por la suma de $883.324,60 por concepto de por 

concepto de cuota causada el 5 de enero de 2021. 

 

3.2.  Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida sobre el capital de la cuota del numeral anterior, desde el día 

siguiente que se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación 

 

3.3.  Por la suma de $293.767,74 por concepto de interés 

corriente sobre la cuota discriminada en el numeral 3.1.  

 

3.4.  Por la suma de $14’231.576,60 por concepto del capital 

acelerado. 

 

3.5.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima 

legalmente permitida, calculados sobre el capital del numeral 3.4. desde 

la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

4. Pagaré No. 457462174 

 

4.1.  Por la suma de $8’971.747,55 por concepto 7 cuotas 

mensuales causadas entre el 21 de agosto de 2020 y el 21 de febrero de 

2021, según se describen en la pretensión “D -1 - 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 

1.6, 1.7” 

 

4.2.  Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida sobre el capital de cada una de las cuotas del numeral anterior, 

desde el día siguiente que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

4.3.  Por la suma de $3’529.243,58 por concepto de interés 

corriente sobre las cuotas discriminadas en el numeral 4.1.  

 

4.4.  Por la suma de $29’758.732,03 por concepto del capital 

acelerado. 

 

4.5.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima 

legalmente permitida, calculados sobre el capital del numeral 4.4. desde 

la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

5. Pagaré No. 554812424 

 

5.1.  Por la suma de $1’260.976,oo por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré arriba relacionado. 

 

5.2.  Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida sobre el capital del numeral anterior, desde el día siguiente que 

se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 



 

6. Pagaré No. 9001492288 

 

6.1.  Por la suma de $28’371.608,oo por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré arriba relacionado. 

 

6.2.  Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida sobre el capital del numeral anterior, desde el día siguiente que 

se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Pagaré No. 9001492288-3219 

 

7.1.  Por la suma de $9’169.804,oo por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré arriba relacionado. 

 

7.2.  Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida sobre el capital del numeral anterior, desde el día siguiente que 

se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación que de  este proveído se le haga 

en la forma establecida en el artículo 431 del C. Gral. del P., y/o el término 

de diez días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 

442 ibídem.  Notifíquese de conformidad con los artículos 291 y siguientes 

del C.G.P, en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce al abogado CARLOS FERNANDO TRUJILLO 

NAVARRO como apoderado judicial de la entidad demandante en los 

términos y con las facultades del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

    

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez (2) 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 25 de marzo de 2021.  

Notificado por anotación en ESTADO No. 041 de esta misma 

fecha.- 

El Secretario,  

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2021 00071 00 

 

Subsanada en tiempo, y comoquiera que se cumplen los requisitos 

por ley exigidos, este Despacho dispone: 

  

ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE MAYOR CUANTÍA que 

presentó RICARDO JOSÉ BOTERO QUINTERO contra SYSTEMGROUP 

S.A.S. antes llamada SISTEMCOBRO S.A.S. 

 

En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso VERBAL, tal 

como lo dispone el artículo 368 ibídem.  

 

Notifíquese el presente auto en la forma prevista en los artículos 291, 

292, 293 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, entregándole copia de la demanda y sus anexos. 

Córrase traslado a la demandada y a los litisconsortes por el término legal 

de veinte (20) días. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARTA LEONOR BOTERO 

QUINTERO como procuradora judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

      

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 25 de marzo de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 041 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA  
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